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Servidores omisos sobreproyectosvecinales
podrán seracusadosantelaContraloríalocal

FijaIECM reglasparatransparentarel
gastoparticipativo//Hoy sediscuten
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Cualquieromisióno faltadetrans-
parenciaenlaejecucióndeproyec-
tos del presupuesto participativo
será causa para que servidores
públicos de las alcaldías sean de-
nunciados ante la Secretaría de

la Contraloría General,planteael
Instituto Electoral de la Ciudad de
México(ECM) enlosnuevoslinea-
mientosquesepondrána discusión
delConsejoGeneral estelunes.

Por vez primera, el órgano elec-
toral localcreó una seriede reglas
paratransparentarelpresupuesto
participativoy evitarque las alcal-

díasmodifiquenlosproyectosgana-
dores,que son quejasrecurrentes
entrevecinosdetodaslasalcaldías.
Se contempla la obligatoriedad

delas demarcacionesdeemitir in-
formesdeinicio,ejecucióny conclu-
sión quedeberán incluir contratos
de obra y/oservicios. En caso de
queelproyectoganador no pueda
realizarse, se deberá elegir uno de
los que hayan participado en la
consulta; en caso contrario, se de-
berán formular tres propuestas de
proyectos cuyaviabilidaddebeser

dictaminadajuntoconautoridades
capitalinas.
Además,enlosproyectosqueim-

pliquenentregadirectade apoyos,
como tinacos, deberá entregarse
una lista de beneficiados,pero en
caso de disputas la entrega se rea-
lizarádemaneraaleatoria.
Todos los datosqueseanremiti-

dos al ECM deben ser publicados
en la Plataforma de Participación
paraquelaciudadaníatengaacceso
a los contratos, evidencia fotográ-
fica,facturas y reportes sobre el

avance físico y financiero.
A decir del consejero electoral

Ernesto Ramos Mega, la imple-
mentación de la plataforma ha
reducidoel número de solicitudes
de información de personas que
pedían datos sobre los avances de
los proyectosganadores.

Por otra parte, el organismo in-
formó ayerquealistasu planeación
operativa y actividades institucio-
nalesconmiras alprocesoelectoral
delpróximoaño;esto,pormediode
un tallerparaqueelpersonal cuen-
teconherramientastecnológicasy
generarunplandetrabajoconpre-
supuesto “racionaly congruente”.
El próximoañoseelegirántitulares
de lajefaturade Gobiernoy de las
16alcaldías,66 diputaciones locales
ymás de200 concejalías.
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